
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0022 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

Dada en Bogotá D, C a los Diecinueve (19) días del mes de Julio de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 PLM-09251 210-2337 13/02/2021 
CE-VCT-GIAM-0974  

28/05/2021 
 

SOLICITUD 

2 PLM-12371 210-2308 04/02/2021 
 
CE-VCT-GIAM-0977 

 
 24/05/2021 

SOLICITUD 

3 501124 210-709 11/12/2020 CE-VCT-GIAM-0981 09/06/2021 SOLICITUD 

 
4 501123 210-708 11/12/2020 CE-VCT-GIAM-0982 09/06/2021 

 
SOLICITUD 

5 501118 210-1057 15/12/2020 CE-VCT-GIAM-0983 09/06/2021 SOLICITUD 

6 501086 200-171 07/01/2021 CE-VCT-GIAM-0992 23/04/2021 SOLICITUD 

7 SAI-08121 210-2288 01/02/2021 
CE-VCT-GIAM-0994 

 

14/05/2021 SOLICITUD 

8 SE8-08001 210-2276  01/02/2021 
CE-VCT-GIAM-0996 

 

14/05/2021 SOLICITUD 

9 LL1-14131 210-2339 13/02/2021 CE-VCT-GIAM-0997 03/06/2021 SOLICITUD 

10 LLE-11421 210-2326 13/02/2021 CE-VCT-GIAM-0998 31/05/2021 SOLICITUD 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2337

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”PLM-09251

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la  Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

Ana María Gonzalez Borrero
210-2337

Ana María Gonzalez Borrero
13 de febrero de 2021
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 
grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes mineras que se encuentren bajo la competencia de su 
dependencia de acuerdo con los procedimientos correspondiente.
 

ANTECEDENTES

Que la proponente , identificada con cédula de ciudadanía No. 51666865, radicó el SARA AZUCENA PARRA LÓPEZ
día 22 de diciembre de 2014, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como , , ubicado en ROCA FOSFATICA O FOSFÓRICA, O FOSFORITA ROCA FOSFATICA
los municipios de , ,  departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. ÍQUIRA TESALIA YAGUARÁ HUILA

.PLM-09251

Que mediante Auto No. 0, notificado por estado jurídico No. 091 del 03 de AUT-210-440 del 12 de noviembre de 202
diciembre de 2020, se requirió a la proponente , con el objeto que diligenciara el SARA AZUCENA PARRA LÓPEZ
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin el término perentorio de TREINTA (30) DÍAS contados 
a partir del día siguiente de la notificación por estado de la providencia, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
d e  c o n c e s i ó n .  

Que el día 06 de febrero de 2020, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. , en la PLM-09251
cual se determinó que los términos para dar cumplimiento al auto de requerimiento antes referenciado se encuentran 
vencidos y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión MInera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente 
no atendió el requerimiento formulado, por tal razón es procedente rechazar la propuesta de contrato de concesión en 
estudio. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala:

“(…) Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por la 
autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta 
a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34
de este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha 
disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera 
contará con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente. (…)”
 
Que por su parte el literal c) del artículo 2.2.5.1.3.4,1.4. del Decreto 1073 de 2015, establece:
 
“(…) Faltas de la propuesta. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 273, las deficiencias en el diligenciamiento 
de la propuesta podrán referirse a:
(…)
c) No se ajusta a los términos de referencia o guías. Se configura cuando el interesado no sigue los lineamientos de los 
términos de referencia para elaborar su propuesta y no provee la información necesaria para evaluar el contenido 
económico y técnico de la misma, o cuando en dicha información no se justifica adecuadamente su proyecto 
exploratorio y el seguimiento de las guías minero-ambientales. Igualmente, cuando esta información no ha sido 
refrendada por el profesional señalado en el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, adicionado por el artículo 1° de la Ley 
926 de 2004. (…)”
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Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente:
 
“(…) Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare 
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los 

. En caso de requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento
hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente. (Subrayado Fuera de 
Texto) (…)”

Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 06 de febrero de 2021, realizó el estudio 
de la propuesta de contrato de concesión No. , en la que concluyó que a la fecha el término previsto en el PLM-09251
Auto No. , se encuentra vencido y la proponente AUT-210-440 del 12 de noviembre de 2020 SARA AZUCENA 

, no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado.PARRA LÓPEZ

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. .PLM-09251

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las razones ARTÍCULO PRIMERO.- PLM-09251
expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente SARA AZUCENA PARRA 

, identificada con cédula de ciudadanía No. 51666865, o en su defecto, procédase mediante edicto de LÓPEZ
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C., a los 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

CE-VCT-GIAM-00974 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

  CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2337 DEL 13 DE FEBRERO DE 2021, proferida dentro del 

expediente PLM-09251, Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de 

contrato de concesión No. PLM-09251, fue notificada electrónicamente a la Señora SARA 

AZUCENA PARRA LOPEZ, el día 12 de Mayo de 2021, según consta en Constancia de 

Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-01939, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el día 28 DE MAYO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de Julio de 2021.  

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2308

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-2308

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. PLM-12371”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la  Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes 
mineras que se encuentren bajo la competencia de su dependencia de acuerdo con los 
procedimientos correspondiente.

Que el proponente , identificado con CC No. 4176755, radicó el día 22 HUMBERTO PEÑA MARTINEZ
de diciembre de 2014, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS 

Ana María Gonzalez Borrero
del 04/02/21
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FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, 
, ubicado en el municipio de Simijaca, departamento de Cundinamarca, a la GRAVAS, RECEBO

cual le correspondió el expediente No.PLM-12371.

Que mediante evaluación jurídica de fecha 18 de noviembre de 2020, se realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. PLM-12371, determinando que una vez consultado el 
Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría 
General de la Nación, se evidenció que , identificado con CC. No. HUMBERTO PEÑA MARTINEZ
4176755, se encuentra inhabilitado según el certificado No. 153983259 de fecha 17 de noviembre de 
2020 para contratar con el Estado a partir del 6 de junio de 2019 al 5 de junio de 2024, por la causal 
de DECLARATORIA DE CADUCIDAD DEL CONTRATO. Por lo anterior, es procedente el rechazo de 
la propuesta de contrato de concesión en cumplimiento de los artículos 17 y 21 de la Ley 685 de 2001, 
y los artículos 6 y 8 de la Ley 80 de 1993.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 16 del Código de Minas, dispone: '' Validez de la propuesta. La primera solicitud o 
propuesta de concesion, mientras se halle en tramite, no confiere, por si sola, frente al Estado, 
derecho a la celebracion del contrato de concesion, Frente a otras solicitudes o frente a terceros, solo 
confiere al interesado, un derecho de prelacion o preferencia para obtener dicha concesion si reune 
para el efecto, los requisitos legales.'' 

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 
capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal.
(...).” 

Que en consecuencia, se hace necesario dar aplicación a lo establecido en el artículo 21 del Código 
de Minas, que dispone: “Inhabilidades o incompatibilidades. Serán causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para formular propuestas o celebrar contratos de concesión minera, las establecidas 
en la ley general sobre contratación estatal que fueren pertinentes y la especial contemplada en el 
artículo 163 de este Código”.

El régimen general sobre contratación estatal se encuentra previsto en la Ley 80 de 1993, que en 
relación con el tema de las inhabilidades en sus artículos 6° y 8° dispone:

"ARTÍCULO 6o. DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR. Pueden celebrar contratos con las 
entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes.
(...)''

ARTICULO 8o. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR. ''1°. Son 
inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las entidades 
estatales:
(...)
c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad.
(...)

Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d) e i) se extenderán por un término de cinco (5) 
años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad, o de la sentencia 
que impuso la pena, o del acto que dispuso la destitución; (...).''
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Que de lo anterior, se puede establecer que el proponente , HUMBERTO PEÑA MARTINEZ
identificado con CC No. 4176755, no cuenta con la capacidad legal para contratar con Entidades 
Estatales ya que, de acuerdo con el certificado No. 153983259 de fecha 17 de noviembre de 2020 del 
Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría 
General de la Nación, se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado a partir del 6 de junio de 
2019 al 5 de junio de 2024 por la causal de DECLARATORIA DE CADUCIDAD DEL CONTRATO, y, 
en consecuencia, se debe proceder al rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. PLM-
12371, en virtud de lo establecido en los artículos 17 y 21 de la Ley 685 de 2001, y los artículos 6 y 8 
de la Ley 80 de 1993.
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
PLM-12371.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PLM-12371 ARTÍCULO PRIMERO.- 
para el propnente , identificado con CC No. 4176755, por las razones HUMBERTO PEÑA MARTINEZ
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

, identificado con CC No. 4176755, o en su defecto, procédase de HUMBERTO PEÑA MARTINEZ
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO.-
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.-
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C., a los   /  /2020

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

CE-VCT-GIAM-00977 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

  CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2308 DEL 04 DE FEBRERO DE 2021, proferida dentro del 

expediente PLM-12371, Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de 

contrato de concesión No. PLM-12371, fue notificada electrónicamente al Señor 

HUMBERTO PEÑA MARTINEZ, el día 06 de Mayo de 2021, según consta en Constancia de 

Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-01220, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el día 24 DE MAYO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de Julio de 2021.  

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-709

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-709
()

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”501124

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la  Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 
 

Ana María Gonzalez Borrero
11/12/20
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

 empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes 
mineras que se encuentren bajo la competencia de su dependencia de acuerdo con los 
procedimientos correspondiente.

Que la sociedad proponente , OPERACIONES Y MONTAJES DE LA GUAJIRA S.A.S. ZESE
identificada con NIT 901348852-1, radicó el día 30 de noviembre de 2020, propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, , , , ubicado en el municipios de , departamento de ARENISCAS ARENAS RECEBO GRAVAS URIBIA
, a la cual le correspondió el expediente No. .La Guajira 501124

Que mediante evaluación jurídica de fecha 03 de diciembre de 2020, realizó el estudio de la propuesta 
de contrato de concesión No. , 501124 y se evidenció que en el certificado de existencia y 

expresa y en su objeto representación legal allegado, de fecha 07 de octubre de 2020, no incluía 
específicamente la actividad de exploración minera, por lo tanto es procedente el rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone:

 La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el “Capacidad legal.
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen 
incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. 

Que de lo anterior, se puede establecer que OPERACIONES Y MONTAJES DE LA GUAJIRA S.A.S. 
, no cuenta con la capacidad legal para celebrar contrato de concesión minera, y en ZESE

consecuencia, se debe proceder al rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. , en 501124
virtud de lo establecido en el artículo 17 del Código de Minas.

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 
 en el momento de la radicación de la OPERACIONES Y MONTAJES DE LA GUAJIRA S.A.S. ZESE

propuesta, de conformidad con el artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto 
social se hallen incluidas, expresa y específicamente la exploración y explotación mineras, se 
procederá a rechazar la presente propuesta toda vez que no es un requisito subsanable.
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En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente:

 “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se “RECHAZO DE LA PROPUESTA
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus 
deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. 

En este sentido la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, mediante 
Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció con respecto a la Capacidad 
Legal para celebrar Contrato de Concesión Minera, en los siguientes términos:

“(…) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es 
necesario recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de 
l a  l e y .

Así las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros,
quienes al verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad 
legal de los proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, deben incluir 
expresa y específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo cual no 
da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto.

Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular:

“para presentar propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es 
decir que el operador minero deberá verificar en estos dos momentos específicos la capacidad 
l e g a l  d e l  p r o p o n e n t e .

En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente 
minero al momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben 
cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera.

De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, indefectiblemente 
dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del Decreto 
2474 de 2008[1], por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las 

(Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por disposiciones generales sobre contratación estatal.” 
el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012.  Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 
2 0 1 3 ,  c o m p i l a d o  e n  e l  D e c r e t o  1 0 8 2  d e  2 0 1 5 . )

gualmente, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 20191200271491 I
d e l  2 6  d e  j u l i o  d e  2 0 1 9 ,  e x p r e s ó :  

“(…) … se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de
contrato de concesión se encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración 
y explotación mineras, so pena de rechazo de plano por el incumplimiento de este requisito
habilitante. (…)”

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.501124
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Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 501124
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

, identificada con NIT 901348852-1, a OPERACIONES Y MONTAJES DE LA GUAJIRA S.A.S. ZESE
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-00981 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

  CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-709 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 

expediente 501124, Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato 

de concesión No. 501124, fue notificada electrónicamente al señor MARLON DE JESUS 

BERNIER RODRIGUEZ en su calidad de Representante Legal de la Sociedad OPERACIONES 

Y MONTAJES DE LA GUAJIRA S.A.S. ZESE, el día 24 de Mayo de 2021, según consta en 

Constancia de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-01220, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el día 09 DE JUNIO DE 2021, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de Julio de 2021.  

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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República de Colombia 
 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

RESOLUCIÓN No RES-210-708 
 (11/12/2020) 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 501123” 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo  
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función  por el Ministerio de Minas  y Energía  de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 
 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes 
mineras que se encuentren bajo la competencia de su dependencia de acuerdo con los 
procedimientos correspondiente. 
 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que la sociedad proponente OPERACIONES Y MONTAJES DE LA GUAJIRA S.A.S. ZESE, 
identificada con NIT 901348852-1, radicó el día 30 de noviembre de 2020, propuesta de contrato 
de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ARENISCAS, ARENAS, RECEBO, GRAVAS, ubicado en el municipios de URIBIA, 
departamento de La Guajira, a la cual le correspondió el expediente No. 501123. 
 
Que el 03 de diciembre de 2020 el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica, realizó 
el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. 501123, siguiendo, entre otros, los criterios 
para evaluar la capacidad legal de los solicitantes de contrato de concesión y cesión de áreas, de 
acuerdo con lo que sobre dicho particular establece la Ley 685 de 2001.   
 



Página 2 de 4  

 
Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la 
solicitud, se pudo corroborar que el proponente OPERACIONES Y MONTAJES DE LA GUAJIRA 
S.A.S. ZESE en su objeto no incluye expresa y específicamente la actividad de exploración minera, 
resultando procedente ordenar rechazo de la propuesta de contrato de concesión, como en efecto se 
hará.  

 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo que respecta a la capacidad económica, a la letra 
dispone:  
 

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales 
sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, 
públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras.  
Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura 
societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada.  
 
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los 
consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán solidariamente de las 
obligaciones consiguientes”. (negrilla fuera del texto)  

 
La capacidad legal de los proponentes exigida para la evaluación de cualquier solicitud y ella 
determina la facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de concesión 
minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo de la propuesta, al no haberse 
consagrado en la citada disposición normativa, la posibilidad de que éste requisito pueda ser 
subsanado.  
 
En lo que respecta a la capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y 
Energía, a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los 
términos que se refieren a continuación:  
 

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no 
es necesario recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para 
determinar el objetivo de la ley. Así las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación 
discrecional a los operadores mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los 
requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los proponentes que, 
tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo 
cual no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho 
objeto.  
Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: 
“para presentar propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente 
contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar en estos dos momentos 
específicos la capacidad legal del proponente.  
 
En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe verificar la capacidad 
del proponente minero al momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que 
es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para 
ejercer la actividad minera.  
 
De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, 
indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo 
inciso del artículo 10 del Decreto 2474 de 2008[1], por expresa disposición del artículo 
17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones generales sobre contratación 
estatal.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto 
Nacional 734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, 
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compilado en el Decreto 1082 de 2015.) 
 

Por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 
20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal expresó:  
 

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten 
propuestas de contrato de concesión se encuentre expresa y específicamente las 
actividades de exploración y explotación mineras, so pena de rechazo de plano por el 
incumplimiento de este requisito habilitante. (...)”  

 
Como se observa de los conceptos proferidos por las oficinas jurídicas del sector, la capacidad 
legal del proponente persona jurídica, se ciñe al deber de contar en su objeto social con la 
actividad expresa y específica de exploración y explotación minera, lo cual debe ser verificado 
durante el proceso de evaluación de la propuesta, debido a que es desde ese mismo momento en 
el que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera.  
 
En este sentido, la capacidad legal de los proponentes exigida para la evaluación de cualquier 
solicitud, determina la facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de 
concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo de la propuesta, al no 
haberse consagrado en la citada disposición normativa, la posibilidad de que éste requisito pueda 
ser subsanado.  
 
En lo que respecta a la figura del rechazo, el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001, a la letra 
dispone:  
 

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en 
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de 
este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma 
exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple 
con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 
atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse 
por el área restante si así lo acepta el proponente”.  

 
Como se mencionó anteriormente, durante la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de 
Contratación Minera se pudo corroborar que la sociedad OPERACIONES Y MONTAJES DE LA 
GUAJIRA S.A.S. ZESE, dentro del objeto social contenido en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal aportado, el material registrado no tiene el alcance de aquel solicitado, 
como lo exige el artículo 17 del Código Nacional de Minas, aquí trascrito.  
 
Así las cosas, de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede decretar el rechazo la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 501123, presentada por la empresa OPERACIONES Y 
MONTAJES DE LA GUAJIRA S.A.S. ZESE., por las razones aquí referidas y al no tratarse de un 
requisito no subsanable.  
 
En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 501123, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
OPERACIONES Y MONTAJES DE LA GUAJIRA S.A.S. ZESE, identificada con NIT 901348852-1, 
a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su expedición.  

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 11 días del mes de diciembre de 2020 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
MIS3-P-001-F-071 / V1 
Aprobado por Karina Ortega
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

  CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-708 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 

expediente 501123, Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato 

de concesión No. 501123, fue notificada electrónicamente al señor MARLON DE JESUS 

BERNIER RODRIGUEZ en su calidad de Representante Legal de la Sociedad OPERACIONES 

Y MONTAJES DE LA GUAJIRA S.A.S. ZESE, el día 24 de Mayo de 2021, según consta en 

Constancia de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-01565, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el día 09 DE JUNIO DE 2021, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de Julio de 2021.  

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-1057

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-1057
()

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”501118

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la sociedad proponente , identificada con  CJR RENEWABLES COLOMBIA S.A.S Z.E.S.E NIT
901381111-1, radicó el día 30 de noviembre de 2020, propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , ARENISCAS ARENAS

, , ubicado en el municipios de , departamento de , a la cual le RECEBO GRAVAS URIBIA La Guajira
correspondió el expediente No. .501118

Que mediante evaluación jurídica de fecha 14 de diciembre de 2020, realizó el estudio de la propuesta 
de contrato de concesión No. , y se evidenció que el certificado de existencia y representación 501118
legal allegado, de fecha 25 de noviembre de 2020, en su objeto no incluye expresa y específicamente 
la actividad de exploración minera, por lo tanto es procedente el rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión.

15/12/2020
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone:

 La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el “Capacidad legal.
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen 
incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. 

Que de lo anterior, se puede establecer que la sociedad CJR RENEWABLES COLOMBIA S.A.S Z.E.
, no cuenta con la capacidad legal para suscribir contrato de concesión minera, y en consecuencia, S.E

se debe proceder al rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. , en virtud de lo 501118
establecido en el artículo 17 del Código de Minas.

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad CJR 
 en el momento de la radicación de la propuesta, de RENEWABLES COLOMBIA S.A.S Z.E.S.E

conformidad con el artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto social se hallen 
incluidas, expresa y específicamente la exploración y explotación mineras, se procederá a rechazar la 
presente propuesta toda vez que no es un requisito subsanable.

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente:

“  “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se RECHAZO DE LA PROPUESTA
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus 
deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 

. admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”

En este sentido la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, mediante Radicado 
2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció con respecto a la Capacidad Legal para 
celebrar Contrato de Concesión Minera, en los siguientes términos:

“(…) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario 
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley.

Así las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores 
mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben identificar la 
capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, deben 
incluir expresa y específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo 
cual no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto.
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Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular:

“para presentar propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir 
que el operador minero deberá verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del 
p r o p o n e n t e .

En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe verificar la capacidad del 
proponente minero al momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces 
que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera.

De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, 
indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del 
artículo 10 del Decreto 2474 de 2008[1], por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, 

 (Nota: El Decreto 2474 de 2008 que remite a las disposiciones generales sobre contratación estatal.”
fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el 
Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)

Igualmente, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 20191200271491 
d e l  2 6  d e  j u l i o  d e  2 0 1 9 ,  e x p r e s ó :

“(…) … se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de 
contrato de concesión se encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y 
explotación mineras, so pena de rechazo de plano por el incumplimiento de este requisito habilitante. 
(…)”

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.501118

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 501118
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad CJR 

, identificada con NIT 901381111-1, a través de su RENEWABLES COLOMBIA S.A.S Z.E.S.E
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

CE-VCT-GIAM-00983 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

  CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-1057 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 

expediente 501118, Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato 

de concesión No. 501118, fue notificada electrónicamente al señor NUNO ANDRÉ TORRES 

CARVALHO en su calidad de Representante Legal de la Sociedad CJR RENEWABLES 

COLOMBIA S.A.S Z.E.S.E, el día 24 de Mayo de 2021, según consta en Constancia de 

Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-01557, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el día 09 DE JUNIO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de Julio de 2021.  

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-200-171

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización Temporal No. ”501086

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN ( E ) 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del 

Resolución No. 206 del 22 de marzo de Departamento Administrativo de la Función Pública, la 
2013, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de mayo de 2016, 442 del 19 de 

 493 del 10 de noviembre de 2020, expedidas por la Agencia octubre de 2020, Resolución
Nacional de Minería y,
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 
que “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 
319 del 14 de junio de 2017 mediante la cual delegó al Vicepresidente de Contratación y 
Titulación la función de otorgar autorizaciones temporales de que tratan el artículo 116 y 
siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que modifiquen, adicionen o 
complementen. 

Ana María Gonzalez Borrero�
200-171 del 07 de enero de 2021
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ANTECEDENTES

Que la  identificada con NIT 8000967651, radicó el día  ALCALDIA DE PLANETA RICA 20/NOV/2020
solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de ROCA O PIEDRA CALIZA 

, , , , , , ubicado en el (PARA CONSTRUCCIÓN) ARENISCAS ARENAS RECEBO GRAVAS ARCILLAS
municipio de , departamento de , solicitud radicada con el número No. PLANETA RICA Córdoba

.501086

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación determinó que: 04/DIC/2020

"Realizada la presente evaluación esta área técnica considera no viable técnicamente continuar 
con el tramite 501086 dadas las siguientes circunstancias: Para el proyecto "MANTENIMIENTO 
DE LAS VÍAS PUBLICAS, MUNICIPIO DE PLANETA RICA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA" y 
específicamente el tramo :" k0+000 k50+000" por parte de (72369) ALCALDIA DE 
PLANETARICA ya se realizo la solicitud de Autorización temporal 501089. Luego el volumen de 
mineral solicitado debe ser único para el tramo de vía relacionado en la solicitud, es decir no 
pueden haber más de dos autorizaciones temporales solicitando material para un mismo tramo 
víal del proyecto o respaldando otros proyectos de utilidad pública. Por tanto el material 
solicitado debe corresponder únicamente para el desarrollo del tramo de vía descrito en la 
solicitud a no ser que del volumen total de la certificación quede un remanente, con ese 
sobrante de mineral si se podría solicitar otra Autorización Temporal para utilizar en el mismo 
tramo o proyecto de obra publica y para el caso en particular según documentación de la 
solicitud 501089 no quedo material remanente".

Que el Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 9 de diciembre de 2020, 
concluyó que, de acuerdo con la evaluación técnica de fecha , 04/DIC/2020 no se debe conceder la 
presente solicitud, toda vez que el volumen de mineral requerido en la solicitud de Autorización 
Temporal No. acorde con la certificación aportada, ya fue otorgado en la solicitud 501086, 

. radicada con la placa , la cual se encuentra en trámite de notificación501089

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”(Subrayado fuera de texto).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 685 de 2001 las autorizaciones 
temporales podrán ser otorgadas a las entidades territoriales o a los contratistas de obra pública, 
siempre que la solicitud presentada cumpla con cada uno de los requisitos establecidos en dicha 
norma. 

Que la norma citada, indica como uno de los requisitos para la solicitud de una Autorización 
Temporal, que se debe allegar una constancia expedida por la entidad territorial, en la cual se 
indique o certifique, entre otros, la cantidad máxima o el volumen total de mineral que es 
requerido para la realización de la obra. 
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Que en la evaluación técnica del 4 de diciembre de 2020 realizada a la solicitud de Autorización 
Temporal No. se determinó que la certificación expedida por el Municipio de Planeta 501086,  
Rica, en la cual se indica el volumen máximo de materiales de construcción a explotar, ya había 
sido utilizada y fue otorgada en la solicitud de Autorización Temporal número y en tal 501089, 
virtud no es procedente concederla.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.501086

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución a la  ALCALDIA DE 
PLANETA RICA, identificada con NIT 8000967651, a través de su representante legal, o en su defecto 
se procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de  departamento de , para PLANETA RICA Córdoba
su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No .501086

ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)

MIS3-P-002-F-009 / V



 
 

CE-VCT-GIAM-00992 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 200-171 DEL 07 DE ENERO DE 2021, proferida dentro del expediente 

501086, Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la Autorización 

Temporal No. 501086, fue notificada electrónicamente a la ALCALDIA DE PLANETA RICA, 

el día 08 de Abril de 2021, según consta en Constancia de Notificación Electrónica CNE-

VCT-GIAM-01278, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 23 DE 

ABRIL DE 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, quedando agotada la  vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Nueve (09) días del mes de Julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2288

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "SAI-08121

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Ana María Gonzalez Borrero
210-2288

Ana María Gonzalez Borrero
01/02/21
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Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que la proponente ANDREA DEL PILAR BARRERA NAVARRO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 60384087, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración 18/ENE/2017
y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS 

, , , , , ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS RECEBO ARENAS INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS
, ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió GRAVAS CÚCUTA NORTE DE SANTANDER

e l  e x p e d i e n t e  N o . . S A I - 0 8 1 2 1

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
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peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente 
ANDREA DEL PILAR BARRERA NAVARRO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
60384087, no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en 
el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo  
en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios 
mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía 
por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .SAI-08121

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - SAI-08121
por la proponente ANDREA DEL PILAR BARRERA NAVARRO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 60384087, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a ANDREA DEL PILAR BARRERA 
NAVARRO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 60384087, o en su defecto, procédase mediante 
aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 
 

CE-VCT-GIAM-00994 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 210-2288 DEL 01 DE FEBRERO DE 2021, proferida dentro del 

expediente SAI-08121, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión No. SAI-08121, fue notificada electrónicamente a la Señora 

ANDREA DEL PILAR BARRERA NAVARRO, el día 29 de Abril de 2021, según consta en 

Constancia de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-01206, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 14 DE MAYO DE 2021, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la  vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Nueve (09) días del mes de Julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2276

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2276
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "SE8-08001

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

Ana María Gonzalez Borrero
01/02/21
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente  identificada con NIT 900502749-7, radicó el día MINERA SUDAMERICANA SAS, 08/MAY
, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado /2017

técnicamente como , ubicado en los municipios de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS , ATACO
, departamento  de a la cual le correspondió el expediente No. .NATAGAIMA TOLIMA,  SE8-08001

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
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actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la 
sociedad proponente la sociedad proponente , no realizó su activación ni su MINERA SUDAMERICANA SAS
actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 
2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado  
en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .SE8-08001

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - SE8-08001
por la sociedad proponente  identificada con NIT 900502749-7,MINERA SUDAMERICANA SAS,  de acuerdo a lo 
anteriormente expuesto.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente MINERA 

 identificada con NIT 900502749-7, a través de su representante legal, o en su defecto, SUDAMERICANA SAS,
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 
 

CE-VCT-GIAM-00996 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2276 DEL 01 DE FEBRERO DE 2021, proferida dentro del 

expediente SE8-08001, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión No. SE8-08001, fue notificada electrónicamente a la Sociedad 

MINERA SUDAMERICANA S.A.S., el día 29 de Abril de 2021, según consta en Constancia 

de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-01207, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 14 DE MAYO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la  vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Nueve (09) días del mes de Julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2339

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2339
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "LL1-14131

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:                                                                                                                            

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

Ana María Gonzalez Borrero
13/02/21
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ANTECEDENTES
 

Que el proponente JOSE HERNANDO PALACIOS CORDOBA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19143124
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 01/DIC/2010
clasificado técnicamente como , , , CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO CARBÓN ANTRACITA CARBÓN 

, ubicado en los municipios de , METALÚRGICO CARBÓN TÉRMICO CHIMICHAGUA, EL BANCO  y GUAMA, 
departamentos de y , a la cual le correspondió el expediente No. . César Magdalena  LL1-14131

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por auto 68 de 17 de noviembre de 2020, 
notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las 
placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de dos (2) meses contados a 
partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería,  so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo 
d ispues to  por  e l  a r t í cu lo  13  de l  Decre to  01  de  1984 .  

Q u e  e l  a r t í c u l o  1 3  d e l  D e c r e t o  0 1  d e  1 9 8 4  p r e c e p t ú a :
“Desistimiento. “Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de completar los 
requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta en el término 
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de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente 
u n a  n u e v a  s o l i c i t u d . ”   

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente JOSE 
 no realizó su activación HERNANDO PALACIOS CORDOBA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19143124

ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre 
de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 16 de diciembre de 2020. 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .LL1-14131

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

 

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - LL1-14131
por , de acuerdo a JOSE HERNANDO PALACIOS CORDOBA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19143124
lo anteriormente expuesto.

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a JOSE HERNANDO PALACIOS CORDOBA 

, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19143124
con el artículo  44 y ss del Decreto 01 de 1984.

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días ARTÍCULO TERCERO. -
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]
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[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 
 

CE-VCT-GIAM-00997 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2339 DEL 13 DE FEBRERO DE 2021, proferida dentro del 

expediente LL1-14131, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión No. LL1-14131, fue notificada personalmente al Señor JOSE 

HERNANDO PALACIOS CORDOBA, el día 26 de Mayo de 2021, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el día 03 DE JUNIO DE 2021, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la  vía 

gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Nueve (09) días del mes de Julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2326

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2326
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "LLE-11421

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:                                                                                                                            

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

Ana María Gonzalez Borrero
13 de febrero de 2021
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ANTECEDENTES
 

Que el proponente , radicó el BENJAMIN QUINTERO DIAZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91519949
día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 14/DIC/2010
técnicamente como , , , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS

, ubicado en los municipios de , , , RECEBO ARENAS INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS GRAVAS
PAIPA y GÁMBITA, departamentos de  a la cual le correspondió el expediente No. .Boyacá y Santander  LLE-11421

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por auto 68 de 17 de noviembre de 2020, 
notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las 
placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de dos (2) meses contados a 
partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería,  so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo 
d ispues to  por  e l  a r t í cu lo  13  de l  Decre to  01  de  1984 .  

Q u e  e l  a r t í c u l o  1 3  d e l  D e c r e t o  0 1  d e  1 9 8 4  p r e c e p t ú a :
“Desistimiento. “Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de completar los 
requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta en el término 
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de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente 
u n a  n u e v a  s o l i c i t u d . ”   

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 
 no realizó su activación ni su BENJAMIN QUINTERO DIAZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91519949

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 
2020, como quiera que el mismo venció el pasado 16 de diciembre de 2020. 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .LLE-11421

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

 

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - LLE-11421
por , de acuerdo a lo BENJAMIN QUINTERO DIAZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91519949
anteriormente expuesto.

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a BENJAMIN QUINTERO DIAZ identificado con 

, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo Cédula de Ciudadanía No. 91519949 44 y 
 ss del Decreto 01 de 1984.

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días ARTÍCULO TERCERO. -
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación
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 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 
 

CE-VCT-GIAM-00998 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 210-2326 DEL 13 DE FEBRERO DE 2021, proferida dentro del 

expediente LLE-11421, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión No. LLE-11421, fue notificada personalmente al Señor BENJAMIN 

QUINTERO DIAZ, el día 21 de Mayo de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el día 31 DE MAYO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la  vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Nueve (09) días del mes de Julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 




